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RESERVA Núm. 01238/09                                                   PUBLICACIÓN: 01 DE OCTUBRE DE  2021  

 2021 

 

LOS ACUERDOS NÚMEROS: 
 

086/2021, 087/2021, 088/2021, 089/2021, 090/2021Y 091/2021. 

 

Núm. 14 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 

 

EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 48 FRACCIÓN III y  91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y; DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS: 

TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 03; TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 10; 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 15 Y; TRIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 

24, TODAS DEL MES DE SÉPTIEMBRE DEL AÑO 2021, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR: 
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CONTENIDO 
 

 
1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 086/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021; 

APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA Y 1 VOTO 

EN CONTRA EN CONTRA DE LA C. ERIKA GONZALEZ ESPINOZA, DÉCIMA QUINTA 

REGIDORA. 

 

2. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 087/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021; 

PARA CONTROL, REGISTRO Y EFECTOS CONDUCENTES, YA QUE NO LA LEY NO EXIGE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

3. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 088/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021; 

PARA CONTROL, REGISTRO Y EFECTOS CONDUCENTES, YA QUE NO LA LEY NO EXIGE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

4. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 089/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021; 

APROBADO POR MAYORÍA DE LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA, Y DOS 

ABSTENCIONES DE LOS CC. LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR, SEGUNDO REGIDOR Y 

NORMA GUADALUPE RÍOS VELÁZQUEZ, DÉCIMA CUARTA REGIDORA. 

 

5. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 090/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021; 

ES APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES EN SESIÓN A LA 

DISTANCIA, SIN EMITIR VOTO EL C. ETHER MARTÍN HERNÁNDEZ LEYVA, OCTAVO REGIDOR, 

POR COMPLICACIONES CON SU CONEXIÓN A INTERNET. 

 

6. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 091/2021, DICTADO EN LA TRIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA  24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021; 

APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES EN SESIÓN A LA 

DISTANCIA, CON DOS ABSTENCIONES DE LOS CC. LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR, 

SEGUNDO REGIDOR Y; NORMA GUADALUPE RÍOS VELÁZQUEZ, DÉCIMA CUARTA 

REGIDORA.     
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1.- ACUERDO NÚMERO 086/2021 
 

 

CONFORME A LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, 

II Y III INCISOS B) Y G) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123 Y 128 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 29, 30 BIS, 31 FRACCIONES I Y XI, Y 48 

FRACCIONES II Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 4, 5, 6, 

61 Y 72 FRACCIÓN I INCISOS a) y b)DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL 

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; 48 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021,Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES EN VIGOR, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO,  EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 086/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

APRUEBA Y AUTORIZA EMITIR CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CONSTITUIR LA COMISIÓN 

DE SELECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO 2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA EMITIR CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 

ANTICORRUPCIÓN DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019-2021, EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE 

MEXICO Y MUNICIPIOS. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - SE AUTORIZA EN SUS TÉRMINOS, LA CONVOCATORIA APROBADA 

EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, AL TENOR SIGUIENTE: 

 

CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 Y 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 

FRACCIONES I Y XLVI, 48 FRACCIONES II, XIV Y XVI Y 91 FRACCIÓN V DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 72 FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B) 

Y, OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. QUE EL 30 DE MAYO DE 2017, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 

GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, SE PUBLICÓ EL DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY DE SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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II. QUE EL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN I INCISOS a) y b) DE LA LEY DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTABLECE QUE EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUIRÁ UNA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL SISTEMA 

MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

INTEGRADA POR CINCO MEXIQUENSES, POR UN PERIODO DE DIECIOCHO MESES, 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

a. CONVOCARÁ A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DEL 

MUNICIPIO PARA PROPONER CANDIDATOS A FIN DE CONFORMAR LA 

COMISIÓN DE REFERENCIA, PARA LO CUAL DEBERÁN ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL PERFIL SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA, 

EN UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES PARA SELECCIONAR A TRES 

INTEGRANTES, BASÁNDOSE EN LOS ELEMENTOS DECISORIOS QUE SE HAYAN 

PLASMADO EN LA CONVOCATORIA, TOMANDO EN CUENTA QUE SE HAYAN 

DESTACADO POR SU CONTRIBUCIÓN EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE  A LA CORRUPCIÓN. 

 

b. CONVOCARÁ A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O EN SU CASO, 

PERSONAS CON CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN PARA SELECCIONAR 

A DOS INTEGRANTES, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL INCISO ANTERIOR. 

 

III. QUE EL CARGO DE MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL SERÁ 

HONORARIO Y SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN LA CONVOCATORIA 

QUE SE EMITA. 

 

IV. QUE, POR ACUERDO NÚMERO 086/2021, ARTÍCULO PRIMERO, DADO EN LA 

TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL H. AYUNTAMIENTO APROBÓ Y 

AUTORIZÓ EMITIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CONSTITUIR LA COMISIÓN 

DE SELECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019-2021. 

 

POR LO QUE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO 2019-2021: 

 

C O N V O C A 

 

A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN Y DE INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO A LAS 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O, EN SU CASO, PERSONAS CON 

CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN, DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, A QUE 

PRESENTEN PROPUESTAS DE CANDIDATOS PARA CONSTITUIR LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019-2021, DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES: 
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B A S E S 

 

PRIMERA. - DE LOS REQUISITOS. 

 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 72 FRACCIÓN I 

INCISOS a) Y b) DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, PARA CONSTITUIR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL SISTEMA 

MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

2019-2021, LOS CANDIDATOS DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

A. SER CIUDADANA O CIUDADANO MEXIQUENSE POR NACIMIENTO, CON LA 

RESIDENCIA DENTRO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, EFECTIVA 

DE TRES AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE DESIGNACIÓN Y ESTAR EN PLENO 

GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES; 

 

B. GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN, SER DE RECONOCIDA PROBIDAD Y NO 

HABER SIDO CONDENADO POR DELITO, QUE AMERITE PENA CORPORAL DE 

MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN, INCLUYENDO ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, 

ABUSO DE CONFIANZA O CUALQUIER OTRO QUE LASTIME LA BUENA FAMA EN 

EL CONCEPTO PÚBLICO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

 

C. HABER DESTACADO POR SUS APORTES E INVESTIGACIONES EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN; 

 

D. CONTAR CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE; 

 

E. TENER 30 AÑOS CUMPLIDOS A LA FECHA DE LA DESIGNACIÓN; 

 

F. NO HABER DESEMPEÑADO CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN ALGUNO DE 

LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, EN LOS 

ÚLTIMOS TRES AÑOS; 

 

G. NO SER O HABER SIDO DIRIGENTE DE PARTIDO O ASOCIACIÓN POLÍTICA A 

NIVEL NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL O CANDIDATO A ALGÚN CARGO 

DE ELECCIÓN POPULAR EN ALGUNO DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO 

FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES A SU 

POSTULACIÓN; 

 

H. NO SER O HABER SIDO MINISTRO DE ALGÚN GRUPO RELIGIOSO O 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS ANTERIORES A SU 

POSTULACIÓN; 

 

I. NO SER O HABER SIDO SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

A NIVEL FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS 

ANTERIORES A SU POSTULACIÓN; Y 

 

J. NO TENER CONFLICTO DE INTERÉS DE NINGUNA ÍNDOLE. 
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SEGUNDA. - DEL REGISTRO, DEL LUGAR DE RECEPCIÓN Y PLAZO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACIÓN. 

 

LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, UBICADA EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN AVENIDA 

JUÁREZ SIN NÚMERO, TERCER PISO, CIUDAD SAN CRISTÓBAL, ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, SERÁ LA ENCARGADA DE RECIBIR LAS PROPUESTAS 

DE CANDIDATOS A OCUPAR ALGUNO DE LOS CINCO CARGOS PARA INTEGRAR LA 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019-2021, QUE DESIGNARÁ AL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 

ANTICORRUPCIÓN DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, Y PARA DAR 

CUMPLIMIENTO  A LA BASE  PRIMERA  DE  ESTE DOCUMENTO, LAS INSTITUCIONES Y 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O PERSONAS CON CONOCIMIENTOS EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN, PRESENTARÁN SUS PROPUESTAS, DURANTE EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 06 AL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, DE LUNES A VIERNES, 

DE LAS 09:00 A 17:00 HORAS, ACOMPAÑANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 

DEL CANDIDATO: 

 

A. CURRÍCULUM VITAE, CON FOTOGRAFÍA, PRECISANDO FECHA DE 

NACIMIENTO, DATOS GENERALES, NÚMEROS TELEFÓNICOS, DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL Y 

CORREO ELECTRÓNICO; QUE CONTENGA DE MANERA DETALLADA LA 

EXPERIENCIA PROFESIONAL, ACADÉMICA O ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA 

EXPERIENCIA PROFESIONAL; 

 

B. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y ORIGINAL DE 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE ACOMPAÑANDO 

COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO; 

 

C. CONSTANCIA DE RESIDENCIA EXPEDIDA A SU FAVOR POR LA SECRETARÍA 

DEL H. AYUNTAMIENTO, CON LA QUE ACREDITE SU RESIDENCIA MÍNIMA DE 

TRES AÑOS EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS; 

 

D. TRES CARTAS CON FIRMA AUTÓGRAFA DE TRES OTORGANTES, DIRIGIDAS AL 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON 

LAS QUE ACREDITE SU BUENA REPUTACIÓN Y PROBADA HONORABILIDAD; 

 

E. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR EL CANDIDATO, 

DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, DONDE MANIFIESTE SU VOLUNTAD EXPRESA DE PARTICIPAR  EN EL 

PROCESO DE SELECCIÓN; Y CONTENGA UNA BREVE PROPUESTA SOBRE LA 

METODOLOGÍA PARA ELEGIR AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC 
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DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO Y; DESCRIPCIÓN DE LAS RAZONES QUE 

JUSTIFIQUEN SU IDONEIDAD PARA OCUPAR EL CARGO, ASÍ COMO SUS 

ACTIVIDADES PROFESIONALES ACTUALES; 

 

F. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR EL CANDIDATO, 

DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, EN LA QUE MANIFIESTE NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO 

QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; 

INCLUYENDO ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA O 

CUALQUIER OTRO QUE LASTIME LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA; 

 

G. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, POR EL CANDIDATO, 

DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, DONDE MANIFIESTE QUE NO SE ENCUENTRA SUSPENDIDO O 

PRIVADO DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES O POLÍTICOS; 

 

H. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR EL CANDIDATO, 

DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, EN QUE MANIFIESTE NO HABER DESEMPEÑADO CARGO DE 

ELECCIÓN POPULAR NI HABER SIDO SERVIDOR PÚBLICO DE NINGUNA 

ÍNDOLE, EN CUALQUIERA DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL, 

ESTATAL NI MUNICIPAL, EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES A SU POSTULACIÓN; 

 

I. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR EL CANDIDATO, 

DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, EN QUE MANIFIESTE: “HE LEÍDO Y ACEPTO LAS BASES, 

PROCEDIMIENTOS Y DELIBERACIONES DE LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR 

ALGUNO DE LOS CINCO CARGOS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN MUNICIPAL QUE DESIGNARÁ AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO”; 

 

J. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR EL CANDIDATO, 

DIRIGIDA A H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, EN QUE MANIFIESTE NO SER O HABER SIDO DIRIGENTE DE PARTIDO 

O ASOCIACIÓN POLÍTICA A NIVEL NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL, O 

CANDIDATO A ALGÚN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS TRES 

ÓRDENES DE GOBIERNO, NI MINISTRO DE ALGÚN GRUPO O ASOCIACIÓN 

RELIGIOSA, EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES A SU POSTULACIÓN; 

 

K. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR EL CANDIDATO, 

DIRIGIDA AL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, EN QUE MANIFIESTE NO TENER CONFLICTO DE INTERÉS DE NINGUNA 

ÍNDOLE; 

 

L. INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES; 
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EL REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS CANDIDATOS, DE 

LAS PROPUESTAS REALIZADAS POR LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN E 

INVESTIGACIÓN EN EL MUNICIPIO, CORRERÁ A SU CARGO; POR LO QUE, DEBERÁN 

PRESENTAR, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORMENTE ENLISTADOS, CLAVE 

DE REGISTRO DE LA INSTITUCIÓN Y EL OFICIO DE PRESENTACIÓN DEBERÁ ESTAR 

FIRMADO POR EL DIRECTOR O DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN. 

 

RESPECTO DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES DEL MUNICIPIO, CORRERÁ A CARGO 

DE LAS MISMAS EL REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LOS 

CANDIDATOS, POR LO QUE, DEBERÁN PRESENTAR ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 

ANTERIORMENTE ENLISTADOS, EL ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO DEL 

ACTA CONSTITUTIVA Y DEL PODER NOTARIAL DE SU REPRESENTANTE O APODERADO 

LEGAL, A FIN DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD. 

 

EL REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN, ÉSTAS LO HARÁN POR PROPIO DERECHO. 

 

TERCERA. - DE LA VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

AGOTADA LA ETAPA DE RECEPCIÓN, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 

LA CONTRALORÍA INTERNA Y LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPALES, INTEGRARÁN LOS EXPEDIENTES Y 

VERIFICARÁN QUE LOS CANDIDATOS ACREDITEN TODOS Y CADA UNO DE LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LAS BASES PRIMERA Y SEGUNDA DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA, DEBIENDO EMITIR DICTAMEN DE PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LOS POSTULANTES A MÁS TARDAR EL 23 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021. 

 

LA FALTA DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS O SU PRESENTACIÓN, 

FUERA DEL TIEMPO Y FORMA ESTABLECIDOS, SERÁ MOTIVO SUFICIENTE PARA NO 

VALIDAR EL REGISTRO. 

 

CUARTA. - DEL LISTADO Y PUBLICACIÓN. 

 

EL DICTAMEN QUE CONTENGA EL LISTADO DE PROCEDENCIA DE CANDIDATOS 

PARA FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL QUE 

NOMBRARÁ AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL 

ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, SERÁ PUBLICADO A TRAVÉS DEL  ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN 

DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL 

H. AYUNTAMIENTO, TAL Y COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 

FRACCIONES III Y VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 

COMUNICANDO A LAS INSTITUCIONES O ASOCIACIONES QUE HAYAN POSTULADO 

ALGÚN CANDIDATO Y CIUDADANOS, A MÁS TARDAR EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO 2021. 
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QUINTA. - DE LAS COMPARECENCIAS. 

 

LOS TITULARES DE LA CONTRALORÍA INTERNA Y DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPALES, ACORDARÁN EL FORMATO 

Y EL CALENDARIO DE LAS COMPARECENCIAS DE LAS PERSONAS QUE SU REGISTRO 

RESULTÓ PROCEDENTE, LAS CUALES SERÁN PÚBLICAS, MISMAS QUE DEBERÁN 

REALIZARSE A MAS TARDAR EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

SEXTA. - DE LA DICTAMINACIÓN DE LOS CANDIDATOS. 

 

TERMINADAS LAS COMPARECENCIAS, LOS TITULARES DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

Y DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPALES, DICTAMINARÁN SOBRE LOS CINCO MEJORES CANDIDATOS, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN A LOS QUE SE DESTAQUEN POR SU CONTRIBUCIÓN 

EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN Y SE PROCURARÁ QUE PREVALEZCA LA EQUIDAD DE GÉNERO, DE 

LOS CUÁLES SERÁN TRES INTEGRANTES DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN Y DE 

INVESTIGACIÓN Y, DOS INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

O EN SU CASO, PERSONAS CON CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, QUE CONFORMARÁN 

LA COMISIÓN DE  SELECCIÓN  MUNICIPAL. 

 

SÉPTIMA. - DE LA PRESENTACIÓN AL CABILDO Y DE LA TOMA DE PROTESTA. 

 

EMITIDO EL DICTAMEN  LOS TITULARES DE LA CONTRALORÍA INTERNA Y DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPALES, A MÁS TARDAR EL DÍA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, REMITIRÁN 

SOLICITUD A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, DE INCLUSIÓN DE PUNTO EN 

EL ORDEN DEL DÍA DE LA SIGUIENTE SESIÓN DE CABILDO, PARA PRESENTAR ANTE EL 

CABILDO A LOS CINCO INTEGRANTES SELECCIONADOS PARA CONSTITUIR LA 

COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, LES TOME LA PROTESTA DE LEY Y HAGA ENTREGA A CADA INTEGRANTE SU 

NOMBRAMIENTO. 

 

OCTAVA. - EL CARGO DE MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL 

SERÁ HONORARIO Y SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DEL 

SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN LA PRESENTE 

CONVOCATORIA; Y SE LES ENTREGARÁ UN RECONOCIMIENTO POR SU 

PARTICIPACIÓN Y CONTRIBUCIÓN A LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PUBLÍQUESE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 

GOBIERNO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, AL SIGUIENTE DÍA DE 

SU APROBACIÓN. 
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SEGUNDO. - LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA ENTRARÁN EN 

VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN. 

 

TERCERO. -LOS CASOS Y CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE 

CONVOCATORIA SERÁN RESUELTOS POR LOS TITULARES DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA Y LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPALES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A LA 

DISTANCIA, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO 

2019-2021 

 
C. Luis Fernando Vilchis Contreras 

Presidente Municipal Constitucional 
 

C. Lorena Salas Lemus 

 Primera Síndico 

C. Germán Sendic Contreras 

 García Segundo Síndico 

C. Silvia Lucero Valdés Cazares 

Tercera Síndico 

C. Azucena Cerrillo Vázquez 

 Primera Regidora 

C. León Felipe Río Valle Salazar  

Segundo Regidor 

C. Laura Beatriz Jiménez Sigala  

Tercera Regidora 

C. Miguel Ángel Juárez Franco  

Cuarto Regidor 

C. Angélica Gabriela López Hernández  

Quinta Regidora 

C. Guillermo Fragoso Báez  

Sexto Regidor 

 

C. Ana Laura Lara Bautista 

 Séptima Regidora 

 

C. Ether Martín Hernández Leyva  

Octavo Regidor 

C. Claudia Carmen Fragoso López  

Novena Regidora 

C. José Antonio García Pérez 

Décimo Regidor 

C. Araceli Torres Flores  

Décima Primera Regidora 

C. Ana Laura Pluma Paredes 

Décima Segunda Regidora 

C. Daniel Cruz Martínez 

 Décimo Tercer Regidor 

C. Norma Guadalupe Ríos Velázquez  

Décima Cuarta Regidora 

C. Erika Gonzalez Espinosa 

 Décima Quinta Regidora 

C.  Gil González Cerón  

Décimo Sexto Regidor 
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C.  Mireya De Los Ángeles Méndez Bello  

Décima Séptima Regidora 

C.  Hugo Venancio Castillo  

Décimo Octavo Regidor 

C. Patricia Pérez Soria  

Décima Novena Regidora 

C. Cesar de Jesús García Pacheco 

Secretario del H. Ayuntamiento 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO 

NECESARIO PARA LA PUBLICACIÓN ÍNTEGRA DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS 

DEL ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” 

Y, DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, TAL Y COMO LO 

DISPONEN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES III Y VIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO 

NECESARIO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA APROBADA EN EL 

PRESENTE ACUERDO, A TRAVÉS DE LA PÁGINA OFICIAL WEB DEL GOBIERNO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019-2021, AL SIGUIENTE DÍA DE SU 

APROBACIÓN, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LUIS 

FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, INSTRUIRÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LLEVE A CABO LOS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS Y LEGALES A QUE HAYA LUGAR, PARA LA EJECUCIÓN EN 

TIEMPO Y FORMA DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – PARA EFECTOS DE VALIDEZ Y TODOS SUS EFECTOS, EL PRESENTE 

ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEJA SIN EFECTOS LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

JERARQUÍA QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A LA 

DISTANCIA A LOS TRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.   

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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2. ACUERDO NÚMERO 087/2021 
 

 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN XXIX-Y, 115 FRACCIONES I Y II DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 128 

FRACCIONES II, XII Y XIV Y, 139 Bis DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; 31 FRACCIONES  I BIS Y XLVI, 48 FRACCIONES II Y XXIII, 49 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 23 FRACCIÓN IV, 28 FRACCIÓN V, Y 31 DE LA LEY DE 

MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; 32, 35 FRACCIONES VII Y IX 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS 

MUNICIPIOS; 28, 29, 30, 31, 32, 33 FRACCIÓN IV LETRA f, 43 FRACCIÓN IV, LETRA d, 44, 52, 53,100, 

101, 102 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021;  22 

FRACCIONES VI Y X, 25 FRACCIÓN XII, Y 30 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA LA MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS; 50 FRACCIONES XL, XLII, XLIV, XLVII, 

XLVIII Y XLIX DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020 VIGENTE Y; DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES VIGENTES, PARA SU REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 087/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, TIENE POR PRESENTADO EL 

INFORME DEL SEGUNDO REPORTE TRIMESTRAL DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA 

REGULATORIA 2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME DEL SEGUNDO REPORTE TRIMESTRAL 

DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2021, CONFORME A LAS CÉDULAS 

DE TRÁMITES Y SERVICIOS RESPECTIVAS, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:    

 

Dependencia  Nombre del Tramite Acciones Programadas Avance 

Dirección Jurídica y 

Consultiva 
Testamento Público Abierto Tramite a domicilio 100% 

Dirección de 

Servicios Públicos  

Pago de Refrendo de Fosas Ubicadas 

en Panteones Municipales en 

Modalidad de Temporalidad 

Reducción de tiempo en la duración del 

trámite de 25 a 20 min 
50% 

Pago de Mantenimiento de Fosas en 

la Modalidad de Perpetuidad 

Se elimina el requisito de formato de ubicación 

y se reduce el tiempo en la duración del 

trámite de 25 a 20 min 

50% 

Pago de Permiso de Construcción 

para Monumentos en Panteones 

Se elimina el requisito de formato de ubicación 

y boleta de inhumación, se reduce el tiempo 

en la duración del trámite de 25 a 20 min 

75% 

Nicho Osario Adquisición y 

Mantenimiento 

Reducción de requisitos de dos a una copia 

simple de los documentos y disminución del 

tiempo de respuesta de 25 a 15 minutos 

50% 

Inhumación 

Reducción de requisitos de dos a una copia 

simple de los documentos y disminución del 

tiempo de respuesta de 20 a 15 minutos 

50% 

Exhumación 

Reducción de requisitos de dos a una copia 

simple de los documentos y disminución del 

tiempo de atención de 25 a 20 minutos 

75% 
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Dependencia  Nombre del Tramite Acciones Programadas Avance 

Balizamiento y Pinta de Guarniciones 
Reducción de requisitos eliminando la solicitud 

de fotografías 
75% 

Dirección de 

Desarrollo Urbano y 

obras Públicas 

Cedula Informativa de Zonificación 
Reducción de tiempo de Expedición de tres a 

un día 
80% 

Dirección de 

Educación y 

Cultura  

Pre-Inscripción en Línea ante INEA y 

Prepa Abierta 

Reducción del tiempo de espera y agilización 

de trámites de 40 a 20 minutos 
75% 

Credencial de préstamo a domicilio 
Reducción de Tiempo de Tramite de 15 a 10 

minutos 
40% 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REMITIRÁ A LA DIRECTORA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO, PARA 

TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - SE INSTRUYE A LA LIC. VIRIDIANA IZTEL PÉREZ MEDINA, COORDINADORA 

GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE ECATEPEC DE MORELOS, LLEVE A CABO LOS 

ACTOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS TENDIENTES A CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO Y 

RINDA EL INFORME QUE CORRESPONDA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA TODOS 

LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE 

SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN 

DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIÓN VIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. – EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS 

CONTRERAS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA 

SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE 

SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS TRES 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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3. ACUERDO 088/2021 

 
 

CONFORME LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 125 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; 28, 31 FRACCIÓN I SEXTUS, 41 FRACCIONES IV BIS Y IV TER, 101 FRACCIÓN III Y; 112 

FRACCIONES XIX Y XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR; EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA SU REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 088/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE 

POR PRESENTADO EL INFORME QUE CONTIENE EL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS 

LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME QUE CONTIENE LA RELACIÓN DEL 

CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2021, EN LOS 

TÉRMINOS EXPUESTOS, EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I SEXTUS Y 48 

FRACCIÓN IV TER DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y, PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE 

SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN 

DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 

FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA 

SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEJAN SIN EFECTOS TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS DIEZ DÍAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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4. ACUERDO NÚMERO 089/2021 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II, III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 124, 125 

FRACCIÓN II Y 128 FRACCIONES II Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 27 Y 31 FRACCIONES II, XVIII, XXXIX Y XLVI, 48 

FRACCIONES II Y XXIV, 49, 86, 93, 95 Y 96 BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; 58 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 15, 22 PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 17 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 38 DE LA LEY 

DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 18 FRACCIÓN V Y 56 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 24, 33, 

35, 38 Y 48 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 12.15  DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DE MÉXICO; 14 FRACCIONES I, II Y IV LETRA e., 28, 29, 44 Y 45 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020; 1, 28, 29, 30, 32, 33 FRACCIONES I, II Y IV LETRA d, 

46, 47, 48, 53, 54, 55 Y 92 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MÉXICO 2021; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 089/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA (PAO) EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN Y SU EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, CONFORMADO CON 

LAS OBRAS Y/O ACCIONES, ASÍ COMO SUS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, CONTENIDOS 

EN EL FORMATO OSFER PbRM 07a; CORRESPONDIENTE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2021, AL TENOR SIGUIENTE: 
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SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO CON SUS MUNICIPIOS 

MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL 2021 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 

          

PbRM  07a (RESUMEN) PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

             

FF No. DE CONTROL NOMBRE DE LA OBRA 
TIPO DE 

EJECUCIÓN 

DE LA OBRA 

PRESUPUESTO ANUAL 
AUTORIZADO 

MODIFICACION 
UBICACIÓN 

             

RECURSO MUNICIPAL (RM)         

110101 
DDUOP/2021/RM/

01 

PROGRAMA DE RECICLADO DE 
VIALIDADES (ADQUISICIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA, EMULSIÓN Y MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN) 

ADMINISTRACIÓN 
VARIAS COLONIAS, DEL 

MUNICIPIO 
$12,000,000.00 Sin modificación 

110101 
DDUOP/2021/RM/

02 

PROGRAMA DE PAVIMENTACIONES 
(ADQUISICIÓN DE CONCRETO 

PREMEZCLADO Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN) 

ADMINISTRACIÓN 
VARIAS COLONIAS, DEL 

MUNICIPIO 
$ 500,000.00 

recalendarización 
de recursos 

110101 
DDUOP/2021/RM/

03 

PROGRAMA DE PLAZAS CÍVICAS Y 
JARDINES (ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN) 
ADMINISTRACIÓN 

VARIAS COLONIAS, DEL 
MUNICIPIO 

$ 2,000,000.00 
recalendarización 

de recursos 

110101 
DDUOP/2021/RM/

04 

PROGRAMA DE BANQUETAS Y 
GUARNICIONES (ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN) 

ADMINISTRACIÓN 
VARIAS COLONIAS, DEL 

MUNICIPIO 
$ 200,000.00 

recalendarización 
de recursos 

110101 
DDUOP/2021/RM/

05 
REHABILITACIÓN DE PUENTE 
VEHICULAR EN AV. CENTRAL 

CONTRATO 
AV. CENTRAL S/N, COL. 

BENITO JUAREZ XALOSTOC 
$ 17,237,730.99 Sin modificación 

110101 
DDUOP/2021/RM/

06 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA 
POTABILIZADORA COLONIA VIVEROS 

XALOSTOC 
CONTRATO 

CALLE NOGAL ENTRE CALLE 
LUIS G. SADA Y CALLE 
ÉBANO, COL. VIVEROS 

XALOSTOC 

$ 12,762,269.01 
recalendarización 

de recursos 

110101 
DDUOP/2021/RM/

07 

CONSTRUCCIÓN DE UN PLANETARIO 
(4A. ETAPA) EN PARQUE ECOLÓGICO 

EHECATL 
CONTRATO 

CALLE AGRICULTURA S/N, 
COL. TATA FÉLIX 

$ 29,000,000.00 
recalendarización 

de recursos 

110101 
DDUOP/2021/RM/

08 
REHABILITACIÓN DE AV. BOULEVARD 

DE LOS DIOSES (AMPLIACIÓN) 
CONTRATO 

DE BOULEVARD DE LOS 
TEOCALLIS A BOULEVARD 

DE LOS AZTECAS, COL. 
CIUDAD AZTECA 1A. 

SECCIÓN 

$ 700,000.00 

Ajuste en el 
presupuesto 
autorizado y 

recalendarización 
de recursos 

110101 
DDUOP/2021/RM/

09 

REHABILITACIÓN DE CALLE AV. VICENTE 
LOMBARDO TOLEDANO, COLONIA 
CARDONAL XALOSTOC (CONVENIO 

AMPLIACION EN MONTO) 

CONTRATO 
ENTRE VÍA MORELOS Y AV. 

R- 1, COL. CARDONAL 
XALOSTOC 

$ 3,600,000.00 

Ajuste en el 
presupuesto 
autorizado y 

recalendarización 
de recursos 

       

          $   78,000,000.00    

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)     

260101 
2021.033.5.01.2-D 
y 2021.033.6.06.2-

D 

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN LA COLONIA 

ABEL MARTÍNEZ MONTAÑEZ 
CONTRATO 

AV. RECURSOS 
HIDRÁULICOS ESQUINA 

CALLE 11 COL. ABEL 
MARTÍNEZ MONTAÑEZ 

$ 3,125,446.97 

recalendarización 
de recursos y 

cambio de numero 
de control por 
Dictamen de 

Rentabilidad Social 
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260101 2021.033.2.01.2-D 
CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN LA COLONIA 
LADERAS DEL PEÑÓN 

CONTRATO 
CALLE LADERAS DEL 

PEÑÓN S/N, COLONIA 
LADERAS DEL PEÑÓN 

$ 1,855,575.14 

recalendarización 
de recursos y 

cambio de numero 
de control por 
Dictamen de 

Rentabilidad Social 

260101 2021.033.6.02.2-D 
REHABILITACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DEL CUADRANTE 34 DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO 

CALLE CUAUHTÉMOC 
PONIENTE ESQUINA CALLE 
TEPIC, PUEBLO SAN PEDRO 

XALOSTOC 

$ 1,000,000.00 

recalendarización 
de recursos y 

cambio de numero 
de control por 
Dictamen de 

Rentabilidad Social 

260101 FEFOM/2021-04 
CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA CUADRANTE 29 
CONTRATO 

RÍO COATZACOALCOS CASI 
ESQUINA AV. PINO, COL. 

LA PRESA 
$ 2,650,000.00 

recalendarización 
de recursos y 

cambio de numero 
de control por 
Dictamen de 

Rentabilidad Social  

260101 FEFOM/2021-05 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL EN ESTACIONAMIENTO DE 
SEGURIDAD PUBLICA EN LAS AMÉRICAS 

CONTRATO 
CALLE INSURGENTES S/N, 
FRACCIONAMIENTO LAS 

AMÉRICAS 
$ 1,606,000.00 

recalendarización 
de recursos 

260101 
2021.033.3.01.2-D 
y 2021.033.6.03.2-

D 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL COLONIA ABEL 

MARTÍNEZ MONTAÑEZ 
CONTRATO 

AVENIDA RECURSOS 
HIDRÁULICOS S/N COL. 

ABEL MARTÍNEZ 
MONTAÑEZ 

$ 7,384,014.52 

Ampliación de 
presupuesto y 

recalendarización 
de recursos 

260101 FEFOM/2021-07 
REHABILITACIÓN DE CENTRAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL COLONIA LAS 

FUENTES ECATEPEC 
CONTRATO 

AV. GOBERNADORA CASI 
ESQUINA CON AV. DE LAS 
FUENTES, COLONIA LAS 

FUENTES ECATEPEC 

$ 3,500,000.00 
recalendarización 

de recursos 

260101 FEFOM/2021-08 
REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

MUSEO EN EL PARQUE EHECATL 
CONTRATO 

CALLE AGRICULTURA S/N, 
COL. TATA FÉLIX 

$ 8,129,078.42 
recalendarización 

de recursos 

260101 2021.033.6.04.2-D 
REHABILITACIÓN DE CALLE PROGRESO, 

COLONIA LA JOYA 
CONTRATO 

ENTRE CALLE MILPA ALTA 
Y CERRADA DE JAZPE, COL. 

LA JOYA 
$ 3,295,697.00 

recalendarización 
de recursos, 

ampliación en el 
nombre de obra y 
cambio de numero 

de control por 
Dictamen de 

Rentabilidad Social  

260101 2021.033.6.05.2-D 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO CALLES BENITO JUAREZ Y 
SAGITARIO, COLONIA IZCALLI SANTA 

CLARA (0+000 AL 654.00) 

CONTRATO 
DE AV. SAGITARIO A AV. 

MOCTEZUMA, COL. IZCALLI 
SANTA CLARA 

$ 9,673,077.15 

recalendarización 
de recursos, 

cambio de nombre 
de obra, y cambio 

de numero de 
control por 

Dictamen de 
Rentabilidad Social  

260101 FEFOM/2021-11 
REHABILITACIÓN DE CALLE LUCIO 
CABAÑAS, COLONIA EL SALADO 

XALOSTOC 
CONTRATO 

ENTRE CALLE CHOPO Y 
CARLOS B. ZETINA, COL. EL 

SALADO XALOSTOC 
$ 7,699,419.01 

recalendarización 
de recursos 

260101 FEFOM/2021-12 
CONSTRUCCIÓN DE UN PLANETARIO 

(TERMINACION) EN PARQUE 
ECOLÓGICO EHECATL 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA S/N, 

COL. TATA FÉLIX 
$28,590,759.23 

recalendarización 
de recursos 

260101 FEFOM/2021-13 
REHABILITACIÓN DE CENTRAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL COLONIA URBANA 
IXHUATEPEC 

CONTRATO 

CALLE CUAUHTEMOC 
ESQUINA CALLE NICOLAS 

BRAVO, COLONIA URBANA 
IXHUATEPEC 

$2,500,000.00 
recalendarización 

de recursos 

           $   81,009,067.44    

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)  
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 FISMDF/2021-01 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN CALLE VERACRUZ Y 

CAMINO A LA VÍA DEL FF CC, PUEBLO 
DE SANTA MARÍA CHICONAUTLA 

CONTRATO 

CALLE VERACRUZ Y 
CAMINO A LA VÍA, COL. 

PICHARDO PAGAZA Y 
PUEBLO DE SANTA MARÍA 

CHICONAUTLA 

  

250101 81690 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN CALLE VERACRUZ Y 

CAMINO A LA EX-VÍA DEL FFCC (OJO DE 
AGUA), PUEBLO DE SANTA MARÍA 

CHICONAUTLA 

CONTRATO 

CALLE VERACRUZ Y 
CAMINO A LA EX-VIA DEL 

FFCC (OJO DE AGUA), 
ENTRE CALLE PROGRESO Y 

AV. INDEPENDENCIA, 
PUEBLO DE SANTA MARIA 

CHICONAUTLA 

$15,478,446.82 Sin modificación 

250101 81677 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE VERACRUZ Y 

CAMINO A LA EX-VÍA DEL FFCC (OJO DE 
AGUA), PUEBLO DE SANTA MARÍA 

CHICONAUTLA 

CONTRATO 

CALLE VERACRUZ Y 
CAMINO A LA EX-VIA DEL 

FFCC (OJO DE AGUA), 
ENTRE CALLE PROGRESO Y 

AV. INDEPENDENCIA, 
PUEBLO DE SANTA MARIA 

CHICONAUTLA 

$3,771,183.30 Sin modificación 

250101 81657 

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE 
CALLE VERACRUZ Y CAMINO A LA EX-

VÍA DEL FFCC (OJO DE AGUA), PUEBLO 
DE SANTA MARÍA CHICONAUTLA 

CONTRATO 

CALLE VERACRUZ Y 
CAMINO A LA EX-VIA DEL 

FFCC (OJO DE AGUA), 
ENTRE CALLE PROGRESO Y 

AV. INDEPENDENCIA, 
PUEBLO DE SANTA MARIA 

CHICONAUTLA 

$16,500,369.88 Sin modificación 

250101 71160 
REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE COLONIA SAN MIGUEL 
XALOSTOC 

CONTRATO 

DE VÍA MORELOS A CALLE 
FF CC MÉXICO - VERACRUZ 

Y DE CALLE GORETA A 
CALLE CRISTÓBAL COLON, 

COL. SAN MIGUEL 
XALOSTOC 

$12,475,068.04  Sin modificación 

250101 66978 
REHABILITACIÓN DE CÁRCAMO 16, 

COLONIA POLÍGONO 2 
CONTRATO 

AV. ACERO ENTRE CALLE 
LAGUNA DE TÉRMINOS Y 

LAGUNA DEL CARMEN 
ORIENTE, COL. POLÍGONO 

2 

$22,000,000.00  Sin modificación 

250101 FISMDF/2021-04 
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO 
DE AGUA POTABLE, COLONIA SERGIO 

MÉNDEZ ARCEO 
CONTRATO 

CIRCUITO ZAPATA VIVE 
S/N, COL. SERGIO MÉNDEZ 

ARCEO 
  

250101 67208 
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO 

DE AGUA ENTUBADA, COLONIA SERGIO 
MÉNDEZ ARCEO 

CONTRATO 
CIRCUITO ZAPATA VIVE 

S/N, COL. SERGIO MÉNDEZ 
ARCEO 

$11,719,722.87 Sin modificación 

250101 67656 

CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 
DE POZO PROFUNDO DE AGUA 

ENTUBADA, COLONIA SERGIO MÉNDEZ 
ARCEO 

CONTRATO 
CIRCUITO ZAPATA VIVE 

S/N, COL. SERGIO MÉNDEZ 
ARCEO 

$1,280,277.13 Sin modificación 

250101 FISMDF/2021-05 
REHABILITACIÓN DE CALLES URANO Y 

MIGUEL HIDALGO COLONIAS ESTRELLA 
Y POPULAR 

CONTRATO 
DE CALLE MARTE A AV. R - 
1, COLONIAS ESTRELLA Y 

POPULAR 
  

250101 81748 
REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE URANO, COLONIA LA ESTRELLA 

CONTRATO 
ENTRE CALLE MARTE Y 
CALLE CAPRICORNIO, 

COLONIA LA ESTRELLA. 
$ 1,268,269.53  Sin modificación 

250101 81764 
REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS DE LA CALLE URANO, 
COLONIA LA ESTRELLA 

CONTRATO 
ENTRE CALLE MARTE Y 
CALLE CAPRICORNIO, 

COLONIA LA ESTRELLA. 
$ 389,473.69  Sin modificación 

250101 81766 
REHABILITACIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE URANO, 
COLONIA LA ESTRELLA. 

CONTRATO 
ENTRE CALLE MARTE Y 
CALLE CAPRICORNIO, 

COLONIA LA ESTRELLA. 
$ 648,599.20  Sin modificación 

250101 81772 
REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE URANO, COLONIA LA ESTRELLA. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE 
CAPRICORNIO Y CALLE 
GEMINIS, COLONIA LA 

ESTRELLA. 

$ 3,301,340.89  Sin modificación 

250101 85605 
REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE URANO, COLONIA LA ESTRELLA. 

CONTRATO 
ENTRE CALLE GEMINIS Y 

CALLE CAMELIA, COLONIA 
LA ESTRELLA. 

$ 4,264,900.93  

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 
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250101 85805 
REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 

CALLE MIGUEL HIDALGO, COLONIA 
DIVISION DEL NORTE. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE CAMELIA Y 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 
(R-1), COLONIA DIVISION 

DEL NORTE. 

$ 3,768,903.66  

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 81773 
REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS DE LA CALLE URANO, 
COLONIA LA ESTRELLA. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE 
CAPRICORNIO Y CALLE 
GEMINIS, COLONIA LA 

ESTRELLA. 

$ 990,081.31  Sin modificación 

250101 85694 
REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS DE LA CALLE URANO, 
COLONIA LA ESTRELLA. 

CONTRATO 
ENTRE CALLE GEMINIS Y 

CALLE CAMELIA, COLONIA 
LA ESTRELLA. 

$ 1,237,734.58  

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 85929 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE LA CALLE MIGUEL 
HIDALGO, COLONIA DIVISION DEL 

NORTE. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE CAMELIA Y 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 
(R-1), COLONIA DIVISION 

DEL NORTE. 

$ 1,184,037.64  

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 81775 
REHABILITACIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE URANO, 
COLONIA LA ESTRELLA. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE 
CAPRICORNIO Y CALLE 
GEMINIS, COLONIA LA 

ESTRELLA. 

 $ 1,372,169.32  Sin modificación 

250101 85762 
REHABILITACIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO DE LA CALLE URANO, 
COLONIA LA ESTRELLA. 

CONTRATO 
ENTRE CALLE GEMINIS Y 

CALLE CAMELIA, COLONIA 
LA ESTRELLA. 

$ 2,497,596.23  

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 88703 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE MIGUEL 

HIDALGO, COLONIA DIVISION DEL 
NORTE 

CONTRATO 

ENTRE CALLE CAMELIA Y 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 
(R-1), COLONIA DIVISION 

DEL NORTE. 

$2 305,023.54 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 FISMDF/2021-06 
REHABILITACIÓN DE CALLE MORELOS, 

PUEBLO SANTA MARÍA TULPETLAC 
CONTRATO 

DE CALLE CHIAPAS A CALLE 
CERRADA AUTOPISTA 

MÉXICO PACHUCA, 
PUEBLO SANTA MARÍA 

TULPETLAC 

  

250101 163327 
REHABILITACIÓN CON CONCRETO DE 

CALLE MORELOS, PUEBLO SANTA 
MARÍA TULPETLAC 

CONTRATO 

DE AVENIDA CHIAPAS A 
AVENIDA MÉXICO. PUEBLO 

DE SANTA MARIA 
TULPETLAC. 

$4,618,487.67 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS y se ajustó 

presupuesto 
autorizado 

250101 163377 
REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS DE CALLE MORELOS, 
PUEBLO SANTA MARÍA TULPETLAC  

CONTRATO 

DE AVENIDA CHIAPAS A 
AVENIDA MÉXICO. PUEBLO 

DE SANTA MARIA 
TULPETLAC. 

$1,381,181.49 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS y se ajustó 

presupuesto 
autorizado 

250101 FISMDF/2021-07 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE 

ATLAUTENCO, PUEBLO SAN ISIDRO 
ATLAUTENCO 

CONTRATO 
ENTRE CALLE TRIGO Y 

CALLE CEBADA, PUEBLO DE 
SAN ISIDRO ATLAUTENCO 

  

250101 159419 
CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO DE 

CALLE ATLAUTENCO, PUEBLO SAN 
ISIDRO ATLAUTENCO  

CONTRATO 
ENTRE CALLE TRIGO Y 

CALLE CEBADA, PUEBLO DE 
SAN ISIDRO ATLAUTENCO. 

$1,520,972.91 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS y se ajustó 

presupuesto 
autorizado 

250101 159432 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE ATLAUTENCO, 

PUEBLO SAN ISIDRO ATLAUTENCO 
CONTRATO 

ENTRE CALLE TRIGO Y 
CALLE CEBADA, PUEBLO DE 
SAN ISIDRO ATLAUTENCO. 

$465,798.77 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS y se ajustó 

presupuesto 
autorizado 

250101 FISMDF/2021-08 
REHABILITACIÓN DE CALLE 

MARIPOSAS, COLONIA AMPLIACIÓN 
TULPETLAC 

CONTRATO 

DE CALLE DIVISIÓN DEL 
NORTE A PROPIEDAD 

PRIVADA, COL. EL PARQUE 
TULPETLAC 

  

250101 161826 
CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO DE 

CALLE MARIPOSAS, COLONIA 
TECUEXCOMAC.  

CONTRATO 

DE CALLE DIVISIÓN DEL 
NORTE A PROPIEDAD 
PRIVADA. COLONIA 

TECUEXCOMAC.  

$2,171,737.78 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS 
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250101 162437 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE MARIPOSAS, 

COLONIA TECUEXCOMAC  
CONTRATO 

DE CALLE DIVISIÓN DEL 
NORTE A PROPIEDAD 
PRIVADA. COLONIA 

TECUEXCOMAC.  

$422,355.05 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS 

250101 FISMDF/2021-09 
REHABILITACIÓN DE CALLE JOSÉ MARÍA 

MORELOS, COLONIAS JOYAS DE 
ECATEPEC Y SAGITARIO X 

CONTRATO 
ENTRE CALLE PINO Y AV. R- 

1, COLONIAS, JOYAS DE 
ECATEPEC Y SAGITARIO X 

  

250101 91047 

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, 

COLONIA ALFREDO DEL MAZO 
(SAGITARIO X). 

CONTRATO 

ENTRE AV. ADOLFO LOPEZ 
MATEOS (R-1) Y CALLE 

HIDALGO, COLONIA 
ALFREDO DEL MAZO 

(SAGITARIO X). 

$ 5,230,532.31 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 94663 

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON 
Y CALLE TRUENO, COLONIA JOYAS DE 

ECATEPEC. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE HIDALGO Y 
FRANCISCO MARQUEZ, 

COLONIA JOYAS DE 
ECATEPEC. 

$ 8,044,982.45 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 99380 
REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 

CALLE TRUENO, COLONIA JOYAS DE 
ECATEPEC. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE FRANCISCO 
MARQUEZ Y CALLE PINO, 

COLONIA JOYAS DE 
ECATEPEC. 

$ 1,666,102.28 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 93573 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE LA CALLE JOSE MARIA 

MORELOS Y PAVON, COLONIA 
ALFREDO DEL MAZO (SAGITARIO X). 

CONTRATO 

ENTRE AV. ADOLFO LOPEZ 
MATEOS (R-1) Y CALLE 

HIDALGO, COLONIA 
ALFREDO DEL MAZO 

(SAGITARIO X). 

$ 1,610,421.46 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 94690 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE LA CALLE JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON Y CALLE TRUENO, 

COLONIA JOYAS DE ECATEPEC. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE HIDALGO Y 
FRANCISCO MARQUEZ, 

COLONIA JOYAS DE 
ECATEPEC. 

$ 2,403,996.32 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 99511 
REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS DE LA CALLE TRUENO, 
COLONIA JOYAS DE ECATEPEC. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE FRANCISCO 
MARQUEZ Y CALLE PINO, 

COLONIA JOYAS DE 
ECATEPEC. 

$ 176,537.60 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 99355 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON Y CALLE TRUENO, 

COLONIA JOYAS DE ECATEPEC. 

CONTRATO 

ENTRE CALLE HIDALGO Y 
FRANCISCO MARQUEZ, 

COLONIA JOYAS DE 
ECATEPEC. 

$ 1,024,189.17 

Se ingreso número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 FISMDF/2021-10 

CONSTRUCCION DE CONCRETO DE LA 
CALLE PROLONGACION OLIVOS, 

COLONIA PROGRESO DE GUADALUPE 
VICTORIA 

CONTRATO 

ENTRE AV. JESUS ARRIAGA 
Y AV. LAZARO CARDENAS, 
COLONIA PROGRESO DE 
GUADALUPE VICTORIA 

$ 1,889,824.97 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS, 

recalendarización 
de recursos y se 

ajustó presupuesto 
autorizado 

250101 163417 

CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO DE 
CALLE PROLONGACION OLIVOS, 

COLONIA PROGRESO DE GUADALUPE 
VICTORIA  

CONTRATO 

ENTRE AV. LAZARO 
CARDENA Y CALLE JESUS 
ARRIAGA, PROGRESO DE 
GUADALUPE VICTORIA 

$1,972,283.88 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS, 

recalendarización 
de recursos y se 

ajustó presupuesto 
autorizado 

250101 163472 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS DE CALLE PROLONGACION 
OLIVOS, COLONIA PROGRESO DE 

GUADALUPE VICTORIA    

CONTRATO 

ENTRE AV. LAZARO 
CARDENA Y CALLE JESUS 
ARRIAGA, PROGRESO DE 
GUADALUPE VICTORIA 

$391,229.53 

se divido la obra en 
dos proyectos por 

requerimiento de la 
MIDS, 

recalendarización 
de recursos y se 

ajustó presupuesto 
autorizado 

250101 FISMDF/2021-11 
CONSTRUCCIÓN DE CALLES DE LA 

PARCELA 90, COLONIA EJIDO DE SANTA 
MARÍA TULPETLAC 

CONTRATO 
AV. SONORA NO. 85, COL. 
EJIDO DE SANTA MARÍA 

TULPETLAC 
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250101 162502 
CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO DE 
CALLES DE LA PARCELA 90, COLONIA 
EJIDO DE SANTA MARÍA TULPETLAC 

CONTRATO 
AV. SONORA NO. 85, COL. 
EJIDO DE SANTA MARÍA 

TULPETLAC 
$ 3,512,931.03 

Se ingresa número 
de control 

generado por la 
MIDS, 

recalendarización 
de recursos y se 
ajustó nombre y 

presupuesto 
autorizado 

250101 FISMDF/2021-12 
CONSTRUCCIÓN DE CALLES COLONIA 

VENTA DE PUERCOS, SAN ISIDRO 
ATLAUTENCO 

CONTRATO 
AV. LAZARO CARDENAS 

S/N PUEBLO DE SAN 
ISIDRO ATLAUTENCO 

  

250101 162454 

CONSTRUCCIÓN CON CONCRETO DE 
CALLES CHE GUEVARA, FRIDA KAHLO Y 

EMILIANO ZAPATA, PUEBLO SAN 
ISIDRO ATLAUTENCO (VENTA DE 

PUERCOS) 

CONTRATO 

AV. LAZARO CARDENAS 
S/N ENTRE CALLE NIÑOS 

HEROES Y CALLE 
CORREGIDORA, PUEBLO DE 
SAN ISIDRO ATLAUTENCO. 

$2,024,832.63 

se modifica el 
número de control 

generado por la 
MIDS, se amplía el 
nombre de la obra 

y se ajusta el 
presupuesto 
autorizado 

250101 FISMDF/2021-13 
REHABILITACIÓN DE CALLE BOSQUES 

DE OMBÚES, FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE MORELOS 

CONTRATO 

ENTRE CALLE BOSQUE DE 
LOS REMEDIOS Y CIRCUITO 

JARDINES DE MORELOS, 
FRACCIONAMIENTO 

JARDINES DE MORELOS 
SECCIÓN BOSQUES 

  

250101 81711 

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE 
CALLE BOSQUES DE OMBÚES, FRACC. 

JARDINES DE MORELOS SECC. 
BOSQUES 

CONTRATO 

ENTRE CALLE BOSQUE DE 
LOS REMEDIOS (BOSQUE 
DEL SECRETO) Y CIRCUITO 
JARDINES DE MORELOS, 

FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE MORELOS 

SECCIÓN BOSQUES 

$ 7,770,773.78 
se ajusta el 

presupuesto 
autorizado 

250101 81736 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE LA CALLE BOSQUES DE 

OMBÚES, FRACC. JARDINES DE 
MORELOS SECC. BOSQUES 

CONTRATO 

ENTRE CALLE BOSQUE DE 
LOS REMEDIOS (BOSQUE 
DEL SECRETO) Y CIRCUITO 
JARDINES DE MORELOS, 

FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE MORELOS 

SECCIÓN BOSQUES 

$ 1,707,321.23 
se ajusta el 

presupuesto 
autorizado 

250101 81739 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE BOSQUES DE 

OMBÚES, FRACC. JARDINES DE 
MORELOS SECC. BOSQUES 

CONTRATO 

ENTRE CALLE BOSQUE DE 
LOS REMEDIOS (BOSQUE 
DEL SECRETO) Y CIRCUITO 
JARDINES DE MORELOS, 

FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE MORELOS 

SECCIÓN BOSQUES 

$ 7,747,280.34 
se ajusta el 

presupuesto 
autorizado 

250101 FISMDF/2021-14 
REHABILITACIÓN DE CALLE AV. VICENTE 

LOMBARDO TOLEDANO, COLONIA 
CARDONAL XALOSTOC 

CONTRATO 
ENTRE VÍA MORELOS Y AV. 

R- 1, COL. CARDONAL 
XALOSTOC 

  

250101 47321 

REHABILITACIÓN CON ASFÁLTO DE AV. 
VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, 
COLONIA CARDONAL XALOSTOC Y 

PUEBLO DE SANTA CLARA COATITLA 

CONTRATO 

ENTRE VÍA MORELOS Y AV. 
DE LAS TORRES (GRAN 

CANAL), COLONIAS 
CARDONAL XALOSTOC Y 

PUEBLO DE SANTA CLARA 
COATITLA 

$ 23,734,392.01 Sin modificación 

250101 47764 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AV. VICENTE 

LOMBARDO TOLEDANO, COLONIA 
CARDONAL XALOSTOC Y PUEBLO DE 

SANTA CLARA COATITLA 

CONTRATO 

ENTRE VÍA MORELOS Y AV. 
DE LAS TORRES (GRAN 

CANAL), COLONIAS 
CARDONAL XALOSTOC Y 

PUEBLO DE SANTA CLARA 
COATITLA 

$ 4,591,220.34 Sin modificación 

250101 47938 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL 
EN AV. VICENTE LOMBARDO 

TOLEDANO, COLONIA CARDONAL 
XALOSTOC Y PUEBLO DE SANTA CLARA 

COATITLA 

CONTRATO 

ENTRE VÍA MORELOS Y AV. 
DE LAS TORRES (GRAN 

CANAL), COLONIAS 
CARDONAL XALOSTOC Y 

PUEBLO DE SANTA CLARA 
COATITLA 

$ 4,046,645.91 Sin modificación 
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250101 48831 

REHABILITACIÓN CON ASFÁLTO DE AV. 
VICENTE LOMBARDO TOLEDANO (LA 

LAGUNA), COLONIA MIGUEL HIDALGO 
 
 

CONTRATO 

ENTRE AV. DE LAS TORRES 
(GRAN CANAL) Y AV. 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 
(R.1), COLONIA MIGUEL 

HIDALGO  

$ 17,243,921.56 Sin modificación 

250101 49802 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AV. VICENTE 

LOMBARDO TOLEDANO (LA LAGUNA), 
COLONIA MIGUEL HIDALGO 

CONTRATO 

ENTRE AV. DE LAS TORRES 
(GRAN CANAL) Y AV. 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 
(R.1), COLONIA MIGUEL 

HIDALGO  

$ 2,821,240.11 Sin modificación 

250101 49849 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL 
EN AV. VICENTE LOMBARDO 

TOLEDANO (LA LAGUNA), COLONIA 
MIGUEL HIDALGO 

CONTRATO 

ENTRE AV. DE LAS TORRES 
(GRAN CANAL) Y AV. 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 
(R.1), COLONIA MIGUEL 

HIDALGO  

$ 3,278,303.28 Sin modificación 

250101 FISMDF/2021-15 
REHABILITACIÓN DE CALLE JOSÉ 

RAMÓN CHOPE ALBARRÁN, COLONIA 
CUAUHTÉMOC XALOSTOC 

CONTRATO 

ENTRE VÍA MORELOS Y 
FERROCARRIL, COLONIAS 

CUAUHTÉMOC XALOSTOC, 
SANTA MARÍA XALOSTOC Y 

ESFUERZO NACIONAL 

  

250101 88731 

REHABILITACIÓN CON ASFALTO DE LA 
CALLE JOSÉ RAMÓN CHOPE ALBARRÁN, 
COLONIA CUAUHTÉMOC XALOSTOC Y 

FRACC. ESFUERZO NACIONAL. 

CONTRATO 

ENTRE AV. VÍA MORELOS Y 
AV FERROCARRIL, COLONIA 
CUAUHTÉMOC XALOSTOC 

Y FRACC. ESFUERZO 
NACIONAL. 

$ 14,227,976.46 

Se ingresa número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 88915 

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE LA CALLE JOSÉ RAMÓN 

CHOPE ALBARRÁN, COLONIA 
CUAUHTÉMOC XALOSTOC Y FRACC. 

ESFUERZO NACIONAL. 

CONTRATO 

ENTRE AV. VÍA MORELOS Y 
AV FERROCARRIL, COLONIA 
CUAUHTÉMOC XALOSTOC 

Y FRACC. ESFUERZO 
NACIONAL. 

$ 3,525,562.53 

Se ingresa número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 90687 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO DE LA CALLE JOSÉ RAMÓN 

CHOPE ALBARRÁN, COLONIA 
CUAUHTÉMOC XALOSTOC Y FRACC. 

ESFUERZO NACIONAL. 

CONTRATO 

ENTRE AV. VÍA MORELOS Y 
AV FERROCARRIL, COLONIA 
CUAUHTÉMOC XALOSTOC 

Y FRACC. ESFUERZO 
NACIONAL. 

$ 7,482,622.68 

Se ingresa número 
de control 

generado por la 
MIDS 

250101 76274 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN LA ESCUELA 
PRIMARIA CALENDARIO AZTECA, 

COLONIA QUINTO SOL 

CONTRATO 
CALLE AÑOS ENTRE AV. 
MAÑANA Y CALLE HOY, 

COL. QUINTO SOL. 
$ 2,472,500.00 Sin modificación 

250101 76451 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN LA ESCUELA 
PREPARATORIA OF. NÚM. 128 GRAL. 

FRANCISCO VILLA, COLONIA HANK 
GONZÁLEZ 

CONTRATO 

CALLE JOSÉ MA. MORELOS 
Y PAVÓN Y AV. CAMINO A 
SAN ANDRÉS COL. HANK 

GONZÁLEZ. 

$ 2,000,000.00 Sin modificación 

250101 76455 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN LA ESCUELA 
PRIMARIA CENTENARIO DE ECATEPEC, 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
MORELOS SECCIÓN FUENTES 

CONTRATO 

CALLE FUENTE DE TREVI 
S/N, FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE MORELOS 

SECCIÓN FUENTES 

$ 1,750,000.00 Sin modificación 

250101 76425 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PREESCOLAR 
FRANCISCO DE QUEVEDO, COLONIA 

AMPLIACIÓN VALLE DE ARAGÓN 

CONTRATO 

CALLE VALLE DEL CAUCA 
ESQ. VALLE DE MÉXICO, 
COL. AMPLIACIÓN VALLE 

DE ARAGÓN  

$ 1,800,000.00 Sin modificación 

250101 76306 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN SECUNDARIA 
MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, 

COLONIA MIGUEL HIDALGO 

CONTRATO 

CALLE IGNACIO ZARAGOZA 
ESQUINA IGNACIO 

ALDAMA, COL. MIGUEL 
HIDALGO 

$ 2,700,000.00 Sin modificación 

250101 76456 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA SOR 
JUANA INÉS DE LA CRUZ, 

FRACCIONAMIENTO VENTA DE CARPIO 

CONTRATO 

AV. CENTRAL NO 13 Y 
CALLE SANTA MARÍA 

CHICONAUTLA, 
FRACCIONAMIENTO VENTA 

DE CARPIO 
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250101 163564 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA SOR 
JUANA INÉS DE LA CRUZ, COLONIA LAS 
BRISAS, SANTO TOMÁS CHICONAUTLA 

CONTRATO 
CALLE CENTRAL COLONIA   

LAS BRISAS SANTO TOMAS 
CHICONAUTLA, 

$ 2,600,000.00 

modificación en el 
nombre de la obra, 

por ajuste en 
colonia y cambia 

número de control 
generado por la 

MIDS 

250101 76468 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA JAIME 
SABINES, FRACCIONAMIENTO BONITO 

ECATEPEC 

CONTRATO 
CALLE APATZINGÁN 22 A, 

FRACCIONAMIENTO 
BONITO ECATEPEC 

$ 2,967,000.00 Sin modificación 

250101 76291 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA 
CULTURA AZTECA, PUEBLO SAN PEDRO 

XALOSTOC 

CONTRATO 
CALLE CUAUHTÉMOC 

PONIENTE S/N, PUEBLO 
SAN PEDRO XALOSTOC 

$ 2,440,000.00 Sin modificación 

250101 77766 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN 
TELESECUNDARIA GABRIELA MISTRAL, 

COLONIA AMPLIACIÓN SAN JOSÉ 

CONTRATO 

CALLE VICENTE SUAREZ 
ESQUINA ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, COL. 
AMPLIACIÓN SAN JOSÉ 

$ 900,000.00 Sin modificación 

250101 76474 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA 
TIERRA Y LIBERTAD 

CONTRATO 

CALLE VICENTE GUERRERO 
ESQUINA CERRADA 

TAMAULIPAS, COL. EL 
MIRADOR 

$ 1,050,000.00 Sin modificación 

250101 76480 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PREESCOLAR 
PLAN DE AYALA, COLONIA PLAN DE 

AYALA 

CONTRATO 
CERRADA 10 DE MAYO, 

COL. PLAN DE AYALA 
$ 1,291,813.69 

ajuste en el 
presupuesto 

autorizado por 
incremento de 

metas 

250101 76431 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN ESCUELA LAURO 
AGUIRRE, COLONIA ALBORADA DE 

ARAGÓN 

CONTRATO 
CALLE ROSA DE DAMASCO 
S/N, COL. ALBORADA DE 

ARAGÓN 
$ 2,967,000.00 Sin modificación 

250101 76448 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS EN 
ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN JARDÍN DE 
NIÑOS ATONATIUH, COLONIA 

ESTRELLA DE ORIENTE 

CONTRATO 
CALLE IXTLAHUACA 

ESQUINA CALLE APAXCO, 
COL. ESTRELLA DE ORIENTE 

$ 1,100,000.00 Sin modificación 

250101 77699 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA EN 
ESCUELA PREPARATORIA EPO. 

NUMERO 266 PROF. MISAEL NÚÑEZ 
ACOSTA, COLONIA BENITO JUÁREZ 2A. 

SECCIÓN 

CONTRATO 
CALLE IGNACIO ZARAGOZA 
S/N, COL. BENITO JUÁREZ 

2DA. SECC 
$ 1,672,640.22 Sin modificación 

250101 77769 

CONSTRUCCION DE TECHADOS EN 
ESPACIOS MULTIDEPORTIVOS EN 

PARQUE LA AVIONETA, COLONIA EL 
CALLEJON 

CONTRATO 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS 
ESQUINA AVENIDA 

ACUEDUCTO DURANGO, 
COL. EL CALLEJÓN 

$ 2,000,000.00 Sin modificación 

250101 77774 
REHABILITACION DE PARQUE LA 

AVIONETA, COLONIA EL CALLEJON 
CONTRATO 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS 
ESQUINA AVENIDA 

ACUEDUCTO DURANGO, 
COL. EL CALLEJÓN 

$ 3,649,000.00 Sin modificación 

250101 77730 
REHABILITACIÓN DE PARQUE, COLONIA 

JARDINES DE ECATEPEC 
CONTRATO 

BOULEVARD SABINO 
ESQUINA ACUEDUCTO 

PEMEX, COL. JARDINES DE 
ECATEPEC 

$ 1,089,042.15 Sin modificación 

          $277,447,973.00   

            
 

REFRENDO DE RECURSOS DE EJERCICIO 2020 A EJERCICIO 2021     

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD)     
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260102 117911 

APOYO ECONÓMICO PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

EN EL PARQUE EHECATL CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PLANETARIO 

(2A. ETAPA) 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA S/N, 

COL. TATA FELIX 
$ 24,500,800.00 Sin modificación 

260102 118076 

APOYO ECONÓMICO PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

EN EL PARQUE EHECATL CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PLANETARIO 

(3A. ETAPA) 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA S/N, 

COL. TATA FELIX 
$ 34,136,174.00 Sin modificación 

   $58,636,974.00    

             

 SUBTOTAL OBRAS 2021 
 $ 436,457,040.44  

  

 SUBTOTAL OBRAS REFRENDO 2020 A 2021 
 $   58,636,974.00  

  

             

 TOTAL, PROGRAMA ANUAL DE OBRA (PAO) 2021 = 
$ 495,094,014.44 

  

       

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 

OBRA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, CONFORMADO CON LAS 

OBRAS Y/O ACCIONES, ASÍ COMO SUS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, 

CONTENIDOS EN EL FORMATO OSFER PbRM 07a; CORRESPONDIENTE DEL 01 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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ARTÍCULO TERCERO. -SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, REALICEN 

LOS ACTOS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 33 INCISO A), FRACCIÓN I DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA Y; RINDAN LOS INFORMES RESPECTIVOS ANTE 

LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDA. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN REALICE TODOS 

Y CADA UNO DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, CONFORME A 

LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, LLEVE A CABO LOS ACTOS 

Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y ADECUACIONES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REALIZARÁ LAS GESTIONES 

CORRESPONDIENTES PARA LA PUBLICACIÓN ÍNTEGRA DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS 

DEL ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO” Y DE LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, TAL Y COMO LO DISPONEN LOS 

ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. – EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LLEVE A CABO LOS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS Y LEGALES A QUE HAYA LUGAR, PARA LA EJECUCIÓN EN TIEMPO Y 

FORMA DEL PRESENTE ACUERDO. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ LEGAL DEL 

PRESENTEACUERDO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE SU APROBACIÓN.  

  

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO.   

  

DADO EN SESIÓN A DISTANCIA, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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5. ACUERDO NÚMERO 090/2021 
 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122,124 Y 

128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 15, 27 PRIMER PÁRRAFO, 31 FRACCIONES I Y XLVI, 48 

FRACCIONES II, III Y XVI, XXIV, 49 Y 86 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO; 1, 14 FRACCIÓN IV LETRA a., 33 Y 34 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2020, VIGENTE; 26, 28, 29, 30, 31, 

32, 43 FRACCIÓN VI LETRA a.  DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO 2021 Y; DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR, EL 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIETE: 

 

ACUERDO NÚMERO 090/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA Y AUTORIZACIÓN AGREGAR CATEGORÍAS AL CATÁLOGO DE PUESTOS 

DE LOS AÑOS 2020 Y 2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA Y AUTORIZA AGREGAR AL CATÁLOGO DE PUESTOS 

DEL AÑO 2020, LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: 

 

 

AÑO 2020 
 

CATEGORÍA CANT. 

ADMINISTRADOR "C" 1 

ALMACENISTA "B" 1 

ALMACENISTA "E" 1 

ARCHIVISTA "D" 1 

ARCHIVISTA "E" 19 

CAPTURISTA DE DATOS "A" 3 

OPERADOR B "D" 9 

OPERADOR B "E" 4 

VERIFICADOR "C" 1 

VERIFICADOR "D" 2 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 

SECRETARIA 1 

AUXILIAR - U067 1 

SOBRESTANTE - U001 1 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - SE SAPRUEBA Y AUTORIZA AGREGAR AL CATÁLOGO DE PUESTO 

DEL AÑO 2021, LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: 

 

 

 

AÑO 2021 
 

CATEGORÍA CANT. 

ARCHIVISTA "B" 6 

ARCHIVISTA "D" 2 

ASISTENTE EN INFORMATICA "D" 1 

ASISTENTE EN INFORMATICA "E" 4 

AUXILIAR DE ESCALADOR "E" 2 

BECARIO "C" 1 

BOMBERO "B" 1 

CAJERO "D" 1 

CAJERO "E" 2 

CAPACITADOR A "C" 1 

CAPTURISTA DE DATOS "B" 3 

CHOFER "B" 12 

ELECTRICISTA "C" 1 

ELECTRICISTA "D" 1 

INSPECTOR "E" 4 

INTENDENTE "A" 5 

INTENDENTE "C" 2 

JARDINERO "E" 8 

MACHETERO "E" 24 

NOTIFICADOR 1 

OFICIAL CONCILIADOR Y 

CALIFICADOR "A" 3 

OFICIAL REGISTRO CIVIL "E" 1 

OPERADOR "A" 1 

OPERADOR B "C" 1 

OPERADOR DE MAQ. PESADA "A" 1 

OPERADOR DE MAQ. PESADA "E" 1 

PROFESOR DE NATACION - U002 1 

SECRETARIA 1 

SECRETARIA "D" 1 

SUPERVISOR "C" 1 

SUPERVISOR "D" 1 
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ARTICULO TERCERO. -  SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN REALIZAR 

TODOS ACTOS Y TRÁMITES TENDIENTES A CUMPLIMEBTAR ÍNTEGRAMENTE EL 

PRESENTE ACUERDO. 
 

ARTÍCULO CUARTO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PROVEERÁ LO NECESARIO, 

A FIN QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ LEGAL DEL PRESENTE 

ACUERDO, SURTIRÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

  

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DAE MÉXICO 
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6. ACUERDO NÚMERO 091/2021 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II, III Y IV DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 

123, 124, 125 FRACCIÓN II, 128 FRACCIONES I, II III, XII Y XIV Y, 129 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 27 Y 31 FRACCIONES I, II, 

XVIII, XXXIX Y XLVI, 48 FRACCIONES II Y XXIV, 49, 86, 93 Y 95 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 170 FRACCIONES VII, VIII Y XI, 171 FRACCIÓN XI, 

195, 196, 196 BIS Y 198 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS; 49, 50, 51, 52, 53 Y 54 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 14 FRACCIONES I Y II, 28 Y 29 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020 VIGENTE; 1, 28 Y 29, 30, 32, 43 FRACCIONES I Y II, 46 

Y 47 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021; Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO 091/2021 

 

POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

APRUEBA LA VALIDACIÓN DEL PROYECTO MUNICIPAL DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS 

DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, ASÍ COMO LOS SOPORTES TÉCNICOS QUE LO SUSTENTAN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.  

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

  

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA LA VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN 

DE LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO, CONFORME LA OPINIÓN TÉCNICA 

EMITIDA POR EL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 

ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO (IGECEM), PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022, COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 
 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

 

 

NO. 
ÁREA 

HOMOGÉNEA 
NOMBRE DEL ÁREA HOMOGÉNEA  

TIPO 2021 VALOR 
VIGENTE 

2021 

TIPO 2022 
VALOR 2022 

USO CLASE USO CLASE 

1 001 CIUDAD AZTECA H 3 $1,994.00 H 3 $1,994.00 

2 002 ALTAVILLA H 4 $2,167.00 H 4 $2,167.00 

3 003 SAN MIGUEL XALOSTOC H 2 $1,485.00 H 2 $1,485.00 

4 004 EL CHAMIZAL, EMILIANO ZAPATA H 2 $2,006.00 H 2 $2,006.00 

5 005 VALLE DE ARAGÓN NORTE H 4 $2,843.00 H 4 $2,843.00 

6 006 
VALLE DE ARAGÓN MELCHOR 
MUSQUIZ 

H 2 $1,949.00 H 2 $1,949.00 

7 007 VALLE DE ANÁHUAC SECCIÓN "A" H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 
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NO. 
ÁREA 

HOMOGÉNEA 
NOMBRE DEL ÁREA HOMOGÉNEA  

TIPO 2021 VALOR 
VIGENTE 

2021 

TIPO 2022 
VALOR 2022 

USO CLASE USO CLASE 

8 008 AMP. SAN FCO. XALOSTOC H 2 $1,878.00 H 2 $1,878.00 

9 009 VILLAS DE GPE. XALOSTOC H 4 $2,440.00 H 4 $2,440.00 

10 010 RUSTICA XALOSTOC H 2 $1,513.00 H 2 $1,513.00 

11 011 
PROGRESO DE LA UNIÓN, 
SAGITARIO 

H 2 $1,769.00 H 2 $1,769.00 

12 012 
TULPETLAC, STA. MA. XALOSTOC C. 
G. 

I 3 $2,302.00 I 3 $2,302.00 

13 013 
URBANA IXHUATEPEC, VIVEROS 
XALOSTOC 

H 2 $1,802.00 H 2 $1,802.00 

14 014 
BUENAVISTA, TEPEOLUCO, HANK 
G. 

H 2 $1,403.00 H 2 $1,403.00 

15 015 STA. MA. TULPETLAC H 2 $2,115.00 H 2 $2,115.00 

16 016 
JARDINES DE CASANUEVA, JAR. S. 
C. 

H 2 $2,420.00 H 2 $2,420.00 

17 017 PANTEON JARDIN GUADALUPANO E 1 $1,066.00 E 1 $1,066.00 

18 018 PLAZA ARAGÓN C 2 $4,174.00 C 2 $4,174.00 

19 019 RINCONADA DE ARAGÓN H 3 $1,994.00 H 3 $1,994.00 

20 020 LOMAS DE ATZOLCO H 2 $1,362.00 H 2 $1,362.00 

21 021 VALLE DE ANÁHUAC, ARAGÓN H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

22 022 
HACIENDAS Y PARQUES DE 
ARAGÓN 

H 3 $1,786.00 H 3 $1,786.00 

23 023 ALBORADA CIUDAD ORIENTE ETC. H 2 $1,545.00 H 2 $1,545.00 

24 024 CENTRAL MICHOACANA, MÉXICO H 2 $1,949.00 H 2 $1,949.00 

25 025 CENTER PLAZA C 2 $3,213.00 C 2 $3,213.00 

26 026 EJIDO DE SAN CRISTÓBAL ECAT. H 2 $1,124.00 H 2 $1,124.00 

27 027 EL CHARCO, PIEDRAS NEGRAS H 2 $1,124.00 H 2 $1,124.00 

28 029 INDUSTRIAL XALOSTOC I 3 $2,071.00 I 3 $2,071.00 

29 030 TIERRA BLANCA, VISTA HERMOSA H 2 $1,688.00 H 2 $1,688.00 

30 031 SAN CRISTÓBAL H 2 $1,688.00 H 2 $1,688.00 

31 032 IZCALLI ECATEPEC H 4 $1,992.00 H 4 $1,992.00 

32 033 SAN CRISTÓBAL ECATEPEC H 2 $2,588.00 H 2 $2,588.00 

33 035 
GUADALUPE VICTORIA, E. 
PROGRESO 

H 2 $1,485.00 H 2 $1,485.00 

34 036 LA JOYA H 2 $1,272.00 H 2 $1,272.00 

35 037 
PARQUE RES. COACALCO SEGUNDA 
SECCIÓN 

H 4 $2,340.00 H 4 $2,340.00 

36 038 EJIDO DE TULPETLAC H 2 $836.00 H 2 $836.00 

37 039 EJIDO STO. TOMÁS CHICONAUTLA H 2 $1,485.00 H 2 $1,485.00 

38 040 AMP. SAN ISIDRO ATLAUTENCO H 2 $1,187.00 H 2 $1,187.00 

39 041 
AV. CENTRAL, CROC ARAGÓN Y P. 
E. 

H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

40 042 PAPELERA SAN CRISTÓBAL  I 3 $2,465.00 I 3 $2,465.00 

41 043 BONITO ECATEPEC H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

42 044 LOS BORDOS H 2 $1,403.00 H 2 $1,403.00 
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NO. 
ÁREA 

HOMOGÉNEA 
NOMBRE DEL ÁREA HOMOGÉNEA  

TIPO 2021 VALOR 
VIGENTE 

2021 

TIPO 2022 
VALOR 2022 

USO CLASE USO CLASE 

43 045 PLAZA SENDERO C 1 $1,383.00 C 1 $1,383.00 

44 046 CARLOS S. DE GORT., L. CORDELES H 2 $1,545.00 H 2 $1,545.00 

45 047 LA FORTALEZA H 3 $1,994.00 H 3 $1,994.00 

46 049 A. S. A. H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

47 050 PLAZA GIGANTE ECATEPEC C 2 $2,892.00 C 2 $2,892.00 

48 051 EL SOL ECATEPEC H 2 $1,688.00 H 2 $1,688.00 

49 052 ALDEAS DE ARAGÓN H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

50 053 C.E.T.I.S. 65 E 1 $1,663.00 E 1 $1,663.00 

51 054 HÉROES C 1 $1,592.00 C 1 $1,592.00 

52 055 VALLE DE ECATEPEC H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

53 056 SAGITARIO X H 2 $1,604.00 H 2 $1,604.00 

54 057 LOS HÉROES 5ta. SECCIÓN H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

55 060 JARDINES DE ECATEPEC H 4 $2,220.00 H 4 $2,220.00 

56 061 SAN CARLOS NUEVO LAREDO H 4 $2,045.00 H 4 $2,045.00 

57 075 RUÍZ CORTINES, SAN MARTIN DE P. H 2 $1,604.00 H 2 $1,604.00 

58 076 IZCALLI JARDINES H 3 $1,890.00 H 3 $1,890.00 

59 077 VILLAS ECATEPEC, JARDINES DE B. H 3 $1,994.00 H 3 $1,994.00 

60 078 
LA VELETA, AMP. 19 DE 
SEPTIEMBRE 

H 2 $1,619.00 H 2 $1,619.00 

61 079 JARDINES DE MORELOS H 4 $2,234.00 H 4 $2,234.00 

62 086 EJIDO SANTA ÁGUEDA H 2 $1,020.00 H 2 $1,020.00 

63 087 FRAC. VENTA DE CARPIO H 3 $1,647.00 H 3 $1,647.00 

64 089 CENTRAL DE ABASTOS ECATEPEC C 2 $1,659.00 C 2 $1,659.00 

65 093 SAN ISIDRO ATLAUTENCO H 2 $1,555.00 H 2 $1,555.00 

66 094 
SANTA MARÍA CHICONAUTLA, STO. 
TOMÁS 

H 2 $1,888.00 H 2 $1,888.00 

67 095 PRIVADAS ECATEPEC H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

68 097 CHICONAUTLA 3000 H 2 $1,839.00 H 2 $1,839.00 

69 098 CIUDAD CUAUHTÉMOC H 2 $1,888.00 H 2 $1,888.00 

70 100 RIO DE LUZ H 3 $1,786.00 H 3 $1,786.00 

71 101 LA GLORIETA H 2 $1,485.00 H 2 $1,485.00 

72 102 
UNIDAD HABITACIONAL LOS 
LAURELES 

H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

73 103 EL POTRERO H 2 $1,485.00 H 2 $1,485.00 

74 104 SAN ISIDRO ATLAUTENCO I 1 $1,302.00 I 1 $1,302.00 

75 105 SAN ISIDRO ATLAUTENCO H 2 $511.00 H 2 $511.00 

76 106 COLONIAL ECATEPEC H 3 $1,467.00 H 3 $1,467.00 

77 107 CHEDRAUI CINEMAS C 3 $3,213.00 C 3 $3,213.00 

78 108 BOSQUES DE ECATEPEC H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

79 109 LA PRADERA H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 
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NO. 
ÁREA 

HOMOGÉNEA 
NOMBRE DEL ÁREA HOMOGÉNEA  

TIPO 2021 VALOR 
VIGENTE 

2021 

TIPO 2022 
VALOR 2022 

USO CLASE USO CLASE 

80 110 ESCUELA, OFICINAS MUNICIPALES E 1 $640.00 E 1 $640.00 

81 111 ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES E 1 $960.00 E 1 $960.00 

82 112 VALLE DE ARAGÓN NORTE H 4 $2,349.00 H 4 $2,349.00 

83 113 SEGURO SOCIAL E 1 $1,113.00 E 1 $1,113.00 

84 114 IGNACIO ALLENDE H 2 $1,688.00 H 2 $1,688.00 

85 115 VALLE DE SANTIAGO, INDECO S. C. H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

86 116 DEPORTIVO E 1 $640.00 E 1 $640.00 

87 117 ESCUELA, CONASUPO E 1 $640.00 E 1 $640.00 

88 118 PROFOPEC POLÍGONO 3 H 3 $1,467.00 H 3 $1,467.00 

89 122 DEPORTIVO ISSEMYM S.S. E 1 $1,277.00 E 1 $1,277.00 

90 123 CONJ. HABITACIONAL ISSEMYM H 3 $1,786.00 H 3 $1,786.00 

91 124 RANCHO SAN CARLOS H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

92 125 CONDOMINIO LOMAS ECATEPEC H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

93 126 LLANO DE LOS BAEZ H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

94 127 
RENOVACIÓN HABITACIONAL 
JAJALPA 

H 2 $1,604.00 H 2 $1,604.00 

95 128 FRACCIONAMIENTO LOS LAURELES H 4 $2,105.00 H 4 $2,105.00 

96 129 VENTA DE CARPIO I 1 $1,314.00 I 1 $1,314.00 

97 130 JARDINES DE SAN GABRIEL H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

98 131 C.T.M. XIV H 2 $1,187.00 H 2 $1,187.00 

99 132 PANTEÓN MUNICIPAL E 1 $960.00 E 1 $960.00 

100 133 CONDOMINIOS B. O. DE LA CRUZ H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

101 134 LA PALMA II H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

102 135 LA PALMA I H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

103 136 
UNIDAD PEDAGÓGICO DE 
ECATEPEC 

E 1 $960.00 E 1 $960.00 

104 137 ESCUELA PRIMARIA Y SECUNDARIA E 1 $960.00 E 1 $960.00 

105 138 TECNOLÓGICO DE ECATEPEC E 1 $960.00 E 1 $960.00 

106 139 BOULEVARES DE ECATEPEC, LA P. H 4 $2,105.00 H 4 $2,105.00 

107 140 DEPORTIVO EL CHAMIZAL E 1 $802.00 E 1 $802.00 

108 141 ALDEAS DE ECATEPEC H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

109 142 SANTA CLARA COATITLA, SAN P. H 2 $1,485.00 H 2 $1,485.00 

110 143 UNIDAD FOVISSSTE MORELOS H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

111 144 MATHZI I H 3 $1,187.00 H 3 $1,187.00 

112 145 
VILLAS ESMERALDA, B. O. NVO. 
TULTI. 

H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

113 146 PALACIO MUNICIPAL E 1 $1,277.00 E 1 $1,277.00 

114 147 MATHZI II H 3 $1,187.00 H 3 $1,187.00 

115 148 
ALDEAS DE SANTA MARÍA 
TULPETLAC 

H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

116 149 UNIDAD HABITACIONAL  H 3 $1,467.00 H 3 $1,467.00 
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NO. 
ÁREA 

HOMOGÉNEA 
NOMBRE DEL ÁREA HOMOGÉNEA  

TIPO 2021 VALOR 
VIGENTE 

2021 

TIPO 2022 
VALOR 2022 

USO CLASE USO CLASE 

117 150 ESCUELA, IGLESIA E 1 $802.00 E 1 $802.00 

118 151 FABRICA DE CABINAS PARA AUTOS I 2 $1,826.00 I 2 $1,826.00 

119 152 FABRICA DE ASFALTO I 2 $1,520.00 I 2 $1,520.00 

120 153 ESCUELA CONALEP E 1 $1,153.00 E 1 $1,153.00 

121 154 PROFOPEC, POLÍGONO 7 H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

122 156 RESIDENCIAL ECATEPEC H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

123 157 FORD C 2 $2,785.00 C 2 $2,785.00 

124 158 ISSEMYM E 1 $1,277.00 E 1 $1,277.00 

125 159 SAN ESTEBAN Y MONERA H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

126 160 ELECTROPURA I 1 $1,153.00 I 1 $1,153.00 

127 161 SOSA TEXCOCO E 1 $385.00 E 1 $385.00 

128 162 EL POTRERO CHICO Y LA LAGUNA H 2 $1,124.00 H 2 $1,124.00 

129 163 
UNIDAD HABITACIONAL SAN 
ISIDRO ATLAUT. 

H 3 $1,467.00 H 3 $1,467.00 

130 164 LA LAGUNA, POTRERO DEL REY H 2 $1,124.00 H 2 $1,124.00 

131 165 ECATEPEC SAN CARLOS H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

132 166 ECATEPEC LAS FUENTES H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

133 167 LA GUADALUPANA H 3 $1,786.00 H 3 $1,786.00 

134 168 REAL DE ECATEPEC H 3 $1,890.00 H 3 $1,890.00 

135 169 GRUPO CONOS H 3 $1,355.00 H 3 $1,355.00 

136 170 LOS LLANETES H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

137 171 VISTAS DE ECATEPEC SECCIÓN A H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

138 172 VISTAS DE ECATEPEC SECCIÓN B H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

139 173 COLINAS DE ECATEPEC H 3 $1,720.00 H 3 $1,720.00 

140 174 FRACCIONAMIENTO LOS HÉROES H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

141 175 RANCHO VICTORIA H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

142 176 IZCALLI SANTA CLARA H 3 $1,355.00 H 3 $1,355.00 

143 177 AMPLIACIÓN VALLE DE ARAGÓN H 3 $1,355.00 H 3 $1,355.00 

144 178 MAUSOLEOS E 1 $1,277.00 E 1 $1,277.00 

145 179 PASEOS DE ECATEPEC H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

146 180 REAL DE SANTA CLARA H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

147 181 RANCHO VICTORIA II H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

148 182 LOTE G Y J  H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

149 183 COMERCIAL MEXICANA C 2 $2,785.00 C 2 $2,785.00 

150 184 LAS AMÉRICAS H 3 $1,836.00 H 3 $1,836.00 

151 185 VILLAS DEL SOL H 3 $1,802.00 H 3 $1,802.00 

152 187 EL PORTAL CHICONAUTLA H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

153 188 LA VENTA H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 
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NO. 
ÁREA 

HOMOGÉNEA 
NOMBRE DEL ÁREA HOMOGÉNEA  

TIPO 2021 VALOR 
VIGENTE 

2021 

TIPO 2022 
VALOR 2022 

USO CLASE USO CLASE 

154 189 LOS ALCATRACES H 3 $1,573.00 H 3 $1,573.00 

155 190 10 DE ABRIL Y MAGISTERIAL 2000 H 3 $1,836.00 H 3 $1,836.00 

156 191 
FRACCIÓN DE LA GANADERÍA DE 
CERRO GO. 

B 1 $118.00 B 1 $118.00 

157 192 
RESERVA ECOLÓGICA SIERRA DE 
GUADALUPE 

B 1 $118.00 B 1 $118.00 

158 193 C. COMER. PLAZA LAS AMÉRICAS C 3 $4,997.00 C 3 $4,997.00 

159 194 RUSTICO CHICONAUTLA G 1 $118.00 G 1 $118.00 

 
SEGUNDO. - SE APRUEBA LA VALIDACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA DE VALORES 

UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CONFORME LA OPINIÓN 

TÉCNICA EMITIDA POR EL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 

ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO (IGECEM), COMO A CONTINUACIÓN SE 

DETALLA: 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
2021 

VALOR 
UNITARIO 

2022 

 DIF. DE 
VALOR 

AUMENTO            
EN % 

HA1  

PRECARIA 

BAJA M2 1,176 1,217 
 

41 3.49 

HA2  MEDIA M2 1,733 1,794 
 

61 3.52 

HA3  ALTA M2 2,361 2,443 
 

82 3.47 

HB1  

ECONÓMICA 

BAJA M2 3,484 3,628 
 

144 4.13 

HB2  MEDIA M2 4,221 4,395 
 

174 4.12 

HB3 H ALTA M2 4,844 5,044 
 

200 4.13 

HC1 A 

I. SOCIAL 

BAJA M2 4,860 5,093 
 

233 4.79 

HC2 B MEDIA M2 6,027 6,316 
 

289 4.80 

HC3 I ALTA M2 6,356 6,661 
 

305 4.80 

HD1 T 

REGULAR 

BAJA M2 6,953 7,308  355 5.11 

HD2 A MEDIA M2 7,582 7,969 
 

387 5.10 

HD3 C ALTA M2 9,055 9,517 
 

462 5.10 

HE1 I 

BUENA 

BAJA M2 10,049 10,571 
 

522 5.19 

HE2 O MEDIA M2 10,816 11,379 
 

563 5.21 

HE3 N ALTA M2 12,472 13,121 
 

649 5.20 

HF1 A 

MUY BUENA 

BAJA M2 13,802 14,520 
 

718 5.20 

HF2 L MEDIA M2 15,287 16,082 
 

795 5.20 

HF3  ALTA M2 18,309 19,261 
 

952 5.20 

HG1  

LUJO 

BAJA M2 19,505 20,519 
 

1,014 5.20 

HG2  MEDIA M2 22,969 24,163 
 

1,194 5.20 

HG3  ALTA M2 25,986 27,337 
 

1,351 5.20 
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CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
2021 

VALOR 
UNITARIO 

2022 

 DIF. DE 
VALOR 

AUMENTO    
EN % 

IA1  

ECONÓMICA 

BAJA M2 1,933 2,001 
 

68 3.52 

IA2  MEDIA M2 2,463 2,549 
 

86 3.49 

IA3  ALTA M2 3,082 3,190 
 

108 3.50 

IB1  

LIGERA 

BAJA M2 3,592 3,717 
 

125 3.48 

IB2  MEDIA M2 4,225 4,373 
 

148 3.50 

IB3  ALTA M2 4,857 5,027 
 

170 3.50 

IC1  

MEDIANA 

BAJA M2 5,606 5,875 
 

269 4.80 

IC2  MEDIA M2 6,320 6,624 
 

304 4.81 

IC3  ALTA M2 6,949 7,495 
 

546 7.86 

ID1  

PESADA 

BAJA M2 8,163 8,579 
 

416 5.10 

ID2 I MEDIA M2 8,790 9,239 
 

449 5.11 

ID3 N ALTA M2 9,821 10,321 
 

500 5.09 

 D         

IF1 U COMPLEMENTARIA BAJA M2 3,837 3,972 
 

135 3.52 

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
2021 

VALOR 
UNITARIO 

2022 

 DIF. DE 
VALOR 

AUMENTO    
EN % 

CA1  

ECONÓMICA 

BAJA M2 2,509 2,596 
 

87 3.47 

CA2  MEDIA M2 3,575 3,700 
 

125 3.50 

CA3  ALTA M2 4,430 4,585 
 

155 3.50 

CB1  

REGULAR 

BAJA M2 5,975 6,221 
 

246 4.12 

CB2  MEDIA M2 7,092 7,384 
 

292 4.12 

CB3 C ALTA M2 8,451 8,799 
 

348 4.12 

CC1 O 

BUENA 

BAJA M2 9,757 10,225 
 

468 4.80 

CC2 M MEDIA M2 10,940 11,465 
 

525 4.80 

CC3 E ALTA M2 12,932 13,553 
 

621 4.80 

CD1 R 

MUY BUENA 

BAJA M2 14,834 15,591 
 

757 5.10 

CD2 C MEDIA M2 16,637 17,485 
 

848 5.10 

CD3 I ALTA M2 18,714 19,668 
 

954 5.10 

CE1 A 

LUJO 

BAJA M2 21,044 22,138 
 

1,094 5.20 

CE2 L MEDIA M2 24,466 25,738 
 

1,272 5.20 

CE3  ALTA M2 26,384 27,756 
 

1,372 5.20 

CF1  

DEPARTAMENTAL 

BAJA M2 5,402 5,591 
 

189 3.50 

CF2  MEDIA M2 5,777 6,013 
 

236 4.09 

CF3  ALTA M2 7,599 7,865 
 

266 3.50 

CF4  MUY ALTA M2 12,146 12,644 
 

498 4.10 



  
 
 

54 
 “2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

IG2 S MEDIA M2 4,972 5,146 
 

174 3.50 

IH3 T ALTA M2 6,485 6,712 
 

227 3.50 

IH4 R MUY ALTA M2 8,649 8,952 
 

303 3.50 

 I         

II1 A 

TANQUE 

BAJA 
(Cisterna) 

M3 6,422 6,647 
 

225 3.50 

IJ2 L 
MEDIA 

(Elevado 
metálico) 

M3 8,212 8,499 

 

287 3.49 

IK3  
ALTA 

(Elevado 
concreto) 

M3 13,405 13,874 

 

469 3.50 

IK4  TRATADORA MUY ALTA M3 7,178 7,430  252 3.51 

          

IL1  

SILO 

BAJA 
(Metálico) 

M3 3,013 3,118 
 

105 3.48 

IM2  ALTA 
(Concreto) 

M3 7,794 8,067 
 

273 3.50 

IQ2  BÁSCULA MEDIA TON 5,628 5,825  197 3.50 

 

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
2021 

VALOR 
UNITARIO 

2022 

 DIF. DE 
VALOR 

AUMENTOEN 
% 

QA1  

CINE AUDITORIO 

BAJA M2 7,016 7,304 
 

288 4.10 

QA2  MEDIA M2 9,321 9,703 
 

382 4.10 

QB3  ALTA M2 11,724 12,205 
 

481 4.10 

          

QC1  

ESCUELA 

BAJA M2 4,112 4,281 
 

169 4.11 

QC2  MEDIA M2 5,885 6,126 
 

241 4.10 

QC3  ALTA M2 8,634 8,988 
 

354 4.10 

          

QD1 E 

OFICINAS 

BAJA M2 3,067 3,192 
 

125 4.08 

QD2 Q MEDIA M2 5,938 6,181 
 

243 4.09 

QD3 U ALTA M2 9,779 10,180 
 

401 4.10 

QD4 I MUY ALTA M2 17,348 18,060 
 

712 4.10 

 P         

QE1 A 
ESTACIONAMIENTO 

BAJA M2 3,842 3,962 
 

120 3.12 

QE2 M MEDIA M2 7,886 8,131 
 

245 3.11 

QE3 E HELIPUERTO 
ALTA 

(Estructural) 
M2 5,347 5,513 

 
166 3.10 

QF1 N 

HOSPITAL 

BAJA M2 5,836 6,076 
 

240 4.11 

QF2 T MEDIA M2 9,844 10,247 
 

403 4.09 

QG3 O ALTA M2 14,209 14,792 
 

583 4.10 

          

QH1  

HOTEL REGULAR 

BAJA M2 5,767 6,003 
 

236 4.09 

QH2  MEDIA M2 7,204 7,500 
 

296 4.11 

QH3  ALTA M2 8,380 8,723 
 

343 4.09 
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QI1  

HOTEL BUENO 

BAJA M2 10,191 10,609 
 

418 4.10 

QI2  MEDIA M2 11,878 12,365 
 

487 4.10 

QI3  ALTA M2 13,632 14,191 
 

559 4.10 

QL1  

HOTEL MUY BUENO 

BAJA M2 15,655 16,297 
 

642 4.10 

QL2  MEDIA M2 17,811 18,542 
 

731 4.10 

QL3  ALTA M2 20,568 21,411 
 

843 4.10 

          

QJ1  

MERCADO 
BAJA M2 4,449 4,632 

 
183 4.11 

QK2  MEDIA M2 5,633 5,807 
 

174 3.09 

 

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
2021 

VALOR 
UNITARIO 

2022 

 DIF. DE 
VALOR 

AUMENTO 
EN % 

EA1  

ALBERCA 

BAJA 
(Sencilla) 

M3 5,729 6,022  293 5.11 

EA2  MEDIA 
(Equipada) 

M3 7,850 8,250  400 5.10 

          

EB1  

BARDA 

BAJA 
(Malla o 
similar) 

ML 337 354  17 5.04 

EC2  
MEDIA 

(Tabique o 
similar) 

ML 2,140 2,249  109 5.09 

EC3 E 
ALTA (Piedra 

o similar) 
ML 3,808 4,002  194 5.09 

EC4 S 
MUY ALTA 

(Perfiles 
metálicos) 

ML 4,039 4,245  206 5.10 

 P         

ED1 
E 
 

C CANCHA 

BAJA (Arcilla 
o asfalto) 

M2 382 401  19 4.97 

ED2 I 
MEDIA 

(Concreto) 
M2 894 940  46 5.15 

 A         

EG1 L 

COBERTIZO 

BAJA M2 1,186 1,237  51 4.30 

EG2 E MEDIA M2 2,251 2,348  97 4.31 

EH3 S ALTA M2 4,015 4,188  173 4.31 

EH4  MUY ALTA M2 6,801 7,093  292 4.29 
          

EI1  

ELEVADOR 

BAJA 
(Montacargas) 

KG 375 386  11 2.93 

EJ2  MEDIA    
(Escal. Electr.) 

ML 236,841 244,183  7,342 3.10 

EK3  ALTA       
(Elev. <10 niv) 

PERS 212,439 219,025  6,586 3.10 

EK4  MUY ALTA 
(Elev. >10 niv.) 

PERS 289,645 298,624  8,979 3.10 

          

EE1  

CANCHA MURO 

BAJA 
(Frontón) 

M2 3,158 3,255  97 3.07 

EF2  MEDIA 
(Squash) 

M2 6,073 6,262  189 3.11 

    0      
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EL1  

PAVIMENTO 

BAJA    
(Asfalto o 
similar) 

M2 364 376  12 3.30 

EL2  MEDIA 
(Concreto) 

M2 492 507  15 3.05 

EL3  
ALTA 

(Especial o 
similar) 

M2 688 709  21 3.05 

          

EM1  CANCHA CÉSPED BAJA M2 87 90  3 3.45 

          

EN1  GRADAS 
MEDIA 

(Concreto) 
M2 4,604 4,746  142 3.08 

 
ARTÍCULO TERCERO. - SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL REALICE TODAS LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA INTEGRAR LA INICIATIVA MUNICIPAL DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, TAL Y COMO LO DISPONE EL 

ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y SEA REMITIDA A LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA SU 

RESPECTIVA APROBACIÓN, ADJUNTANDO TODA LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE, INCLUYENDO 

LA CARTOGRAFÌA LINEAL CATASTRAL A NIVEL MANZANA. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL REALICE TODOS Y CADA UNO DE 

LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 

LEGALES DE LA MATERIA, PARA EL CUMPLIMIENTO ÍNTEGRO DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROVERÁ LO NECESARIO PARA LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL 

GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y, DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, 

TAL Y COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

ARTÍCULO SEXTO. - EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS 

CONTRERAS, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, LLEVE A CABO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, PARA LA EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – PARA EFECTOS DE VALIDEZ Y TODOS SUS EFECTOS, EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ 

EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEJA SIN EFECTOS LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR JERARQUÍA QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTINUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

C. Luis Fernando Vilchis Contreras 

Presidente Municipal Constitucional 
 

C. Lorena Salas Lemus 
 Primera Síndico 

C. Germán Sendic Contreras 

 García Segundo Síndico 

C. Silvia Lucero Valdés Cazares 

Tercera Síndico 

C. Azucena Cerrillo Vázquez 

 Primera Regidora 

C. León Felipe Río Valle Salazar  

Segundo Regidor 

C. Laura Beatriz Jiménez Sigala  

Tercera Regidora 

C. Miguel Ángel Juárez Franco  

Cuarto Regidor 

C. Angélica Gabriela López Hernández  

Quinta Regidora 

C. Guillermo Fragoso Báez  

Sexto Regidor 

C. Ana Laura Lara Bautista 

 Séptima Regidora 

C. Ether Martín Hernández Leyva  

Octavo Regidor 

C. Claudia Carmen Fragoso López  

Novena Regidora 

C. José Antonio García Pérez 

Décimo Regidor 

C. Araceli Torres Flores  

Décima Primera Regidora 

C. Ana Laura Pluma Paredes 

Décima Segunda Regidora 

C. Daniel Cruz Martínez 

 Décimo Tercer Regidor 

C. Norma Guadalupe Ríos Velázquez  

Décima Cuarta Regidora 

C. Erika Gonzalez Espinosa 

 Décima Quinta Regidora 

C.  Gil González Cerón  

Décimo Sexto Regidor 

 

C.  Mireya De Los Ángeles Méndez Bello  

Décima Séptima Regidora 

C.  Hugo Venancio Castillo  

Décimo Octavo Regidor 

C. Patricia Pérez Soria  

Décima Novena Regidora 

C. Cesar de Jesús García Pacheco 

Secretario del H. Ayuntamiento 
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